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Bogotá D.C., 01-10-2020

Señor:
HECTOR ELIAS MORALES AMAYA
Email: hmoralesamaya@hotmail.com

Asunto: Solicitud de Información radicado CNSC No. 20206000951422 del 14 de septiembre de
2020.

Cordial saludo,

Mediante solicitud registrada en el aplicativo ORFEO dispuesto por la Comisión Nacional del
Servicio Civil para tal efecto, usted solicitó lo siguiente:

(…) 1. Que previa corroboración del error involuntario en que se incurrió (en el que calificaron mi prueba de
competencias básicas y funcionales con 61 ítems o preguntas contestadas correctamente, cuando en realidad
fueron  63 califiquen nuevamente  esos dos componentes  de mi  prueba y  me asignen la  calificación que
realmente me corresponde, la cual, según la formula con que se evaluó toda la prueba arroja un puntaje de
78,75.
2. Que una vez hecho lo anterior, se proceda a ubicarme en el lugar que me correspondería en la "tabla de
puntajes por aspirante según la prueba', que según Ios resultados publicados debería subirme del puesto 59
en el que ahora me encuentro, a uno ubicado entre el puesto No 21 al 31. 
3. Y por último, que, previa ponderación de Ios 3 componentes de la prueba bajo las propias reglas del
concurso, se proceda a asignarme en el listado general de "puntajes de aspirantes al empleo que continúan
en el concurso”', el incremento que por cuenta de la corrección que así se solicita, es decir, modificarlo del
73,75 que tengo en la actualidad y que me tiene en la posición 26 de ese listado general,  al 75.25 que
realmente es el que me corresponde. lo cual me ubicaría exactamente en puesto 11 de ese listado, con
bastantes posibilidades a futuro de ingresar a alguna de las listas de elegibles que se consoliden. (…)”. 

Al respecto se procede a dar respuesta a su comunicación, en los siguientes términos: 

Una vez verificado el aplicativo SIMO se evidenció que el señor   HECTOR ELIAS MORALES
AMAYA se inscribió con el ID 204642049 para el empleo identificado con Código OPEC 69995,
denominado Inspector de Policía Urbano Categoría especial y 1ª categoría , Código 233, Grado
8, perteneciente a la Alcaldía Distrital de Barranquilla, en el Proceso de Selección No. 758 de
2018 - Territorial Norte, quien en las pruebas escritas Básicas y Funcionales obtuvo un puntaje
de 75.25, superior del mínimo aprobatorio exigido de 65 puntos, razón por la cual continuó en
el proceso de selección.

Así mismo, el resultado obtenido por el aspirante en las pruebas comportamentales fue de 45.0,
sin embargo, el puntaje fue susceptible de modificación por hacer parte de los aspirantes a
quienes se les realizó el cálculo de manera incorrecta, arrojando un puntaje final de 72.0 una
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vez subsanado el error. Posteriormente en la prueba de Valoración de Antecedentes obtuvo
68.0 el cual fue verificado en el aplicativo SIMO de la CNSC. 

Ahora bien, mediante aviso informativo del 30 de enero de 2020, la CNSC y la Universidad Libre
de Colombia informan a los aspirantes que aprobaron las pruebas básicas y funcionales de la
Convocatoria  Territorial  Norte,  que  con  ocasión  de  las  reclamaciones  recibidas  contra  los
resultados de la Prueba Comportamental, se identificó que algunos de los resultados de esta
prueba, por un error humano involuntario, se publicaron con algunas imprecisiones, las cuales
son objeto de correcciones que serán publicadas nuevamente el 31 de enero de 2020 con la
información correcta.

Para  garantizar  el  debido proceso,  una vez publicados  los  resultados con las  correcciones
realizadas,  se abrirá una nueva etapa de reclamaciones frente a estos resultados, desde el
lunes 3 de febrero hasta el viernes 7 de febrero de 2020. Se aclara que en esta etapa sólo se
atenderán  las  reclamaciones  relacionadas  con  la  Prueba  Comportamental,  es  decir,  si  se
reciben reclamaciones sobre las Pruebas Básicas y Funcionales, éstas no serán atendidas por
considerarse extemporáneas.

En ese sentido, al consultar el aplicativo SIMO, se evidenció que HECTOR ELIAS MORALES
AMAYA, hizo uso de su derecho a presentar reclamación en las Pruebas comportamentales
mediante radicado No. 267636750 así como por PQRS 20206000177312 del 3 de febrero de
2020  por lo cual la Universidad procedió a dar respuesta mediante radicado  No. 304373326
documento que se encuentran registrados en el aplicativo SIMO y que pueden ser consultados
por usted ingresando son su usuario y contraseña. 

Durante la etapa de reclamaciones, se advirtió que por error humano en la aplicación de la
fórmula para obtener la calificación de la prueba comportamental de algunos aspirantes, se
incluyó  en  el  número  total  de  preguntas  el  valor  de  80,  cuando  lo  correcto  era  50,  que
corresponde al número total de preguntas de la prueba señalada, en tal sentido, la Universidad
Libre con fundamento en el Artículo 45 del CCA, procedió a realizar la corrección del puntaje
inicialmente publicado para la Prueba Comportamental, lo que generó que al aplicar la fórmula
de manera correcta se modificaran los puntajes de aquellos aspirantes a los cuales se les había
procesado el resultado sobre 80 preguntas. 

Adicionalmente, se informa que, en garantía y salvaguardia del sistema de mérito en el empleo
público, se citó a todos los aspirantes que presentaron reclamación contra los resultados de la
prueba comportamental y así pudiesen acceder al material de la misma, jornada que se llevó a
cabo el pasado 23 de febrero de 2020.

Por lo tanto, se pudo evidenciar que usted fue de los aspirantes a los cuales se les corrigió el
puntaje en la prueba de Competencias Comportamentales, teniendo acceso a las pruebas y
posteriormente  presentando  su  reclamación,  con  lo  que  la  CNSC  y  la  Universidad  Libre
Operadora del Concurso, procedieron conforme a la normatividad vigente que reglamenta el
tema, razón por la cual usted tuvo la oportunidad de acceder a las pruebas.

Cuenta de lo anterior, es precisamente el reconocimiento público del error humano involuntario
cometido frente a los resultados de las pruebas sobre competencias comportamentales, y de las
acciones aplicadas de manera inmediata por parte de la institución de educación superior para
subsanar dichos impases, propendiendo con ello, despejar cualquier manto de duda frente la



Continuación Oficio 20202210745531 Página 3 de 4

gestión realizada durante el desarrollo de la Convocatoria Territorial Norte, pues la misma se ha
ejecutado  con  base  en  la  aplicación  de los  principios  de  transparencia,  libre  concurrencia,
imparcialidad,  publicidad,  mérito,  confiabilidad,  eficacia,  especialización,  validez  y  eficiencia,
propios de los procesos de selección de la carrera administrativa.

Se aclara adicionalmente, que las posiciones hasta antes de la expedición de listas de elegibles
son  meramente  preliminares, en  razón  a  que  estas  pueden  variar,  ya  que  los  resultados
publicados  en  SIMO,  son  susceptibles  de  ajuste  con  ocasión  de  la  respectiva  etapa  de
reclamación, lo que implica que dichas actuaciones son de tramite o impulso dentro del proceso
de selección, mas no definitivas como lo sería la expedición final de la lista de elegibles, que si
es considerada como un acto administrativo definitivo.
 
Por otra parte, es de advertir que las discrepancias que pueda tener frente a la respuesta a la
reclamación brindada por la Universidad sobre Competencias Comportamentales, es un asunto
que debe dirimirse en sede administrativa, toda vez que contra dicho auto no procede recurso
alguno. 

En ese sentido, es válido afirmar que la CNSC y la Universidad Libre en calidad de operador del
concurso, han dado cumplimiento a lo establecido en el precitado Acuerdo de Convocatoria
norma reguladora de todo el proceso y se convierte en Ley para las partes como una expresión
del principio de legalidad tanto para oferentes como para inscritos, garantizando los derechos
de defensa y contradicción en todo momento.

Al respecto, ha dicho la Corte Constitucional, en Sentencia SU-446 de 2011, M.P Jorge Ignacio
Pretelt Chaljub, lo siguiente:

Por tanto,  si  lo que inspira el sistema de carrera es el  mérito y la calidad, son de suma importancia las
diversas etapas que debe agotar el concurso público. En las diversas fases de éste, se busca observar y
garantizar los derechos y los principios fundamentales que lo inspiran, entre otros, los generales del artículo
209 de la Constitución Política y los específicos del artículo 2 de la Ley 909 de 2004 (…). La sentencia C-040
de 1995 (…) reiterada en la SU-913 de 2009 (…), explicó cada una de esas fases, las que por demás fueron
recogidas por el legislador en el artículo 31 de la Ley 909 de 2004 (…). 

(…) 

Dentro de este contexto,  la convocatoria es, entonces,    “la norma reguladora de todo concurso y obliga  
tanto a la administración, como a las entidades contratadas para la realización del concurso y a los
participantes”  ,  y  como  tal  impone  las  reglas  de  obligatoria  observancia  para  todos  ,  entiéndase
administración y administrados-concursantes. Por tanto, como en ella se delinean los parámetros que guiarán
el  proceso,  los participantes,  en ejercicio  de los principios de buena fe  y  confianza legítima,  esperan su
estricto  cumplimiento.  La  Corte  Constitucional  ha considerado,  entonces,  que  el  Estado debe respetar  y
observar todas y cada una de las reglas y condiciones que se imponen en las convocatorias,  porque su
desconocimiento  se  convertiría  en  una  trasgresión  de  principios  axiales  de  nuestro  ordenamiento
constitucional,  entre  otros,  la  transparencia,  la  publicidad,  la  imparcialidad,  así  como el  respeto  por  las
legítimas expectativas de los concursantes (…).

(…)

Es indiscutible, entonces, que las pautas del concurso son inmodificables y, en consecuencia, a las entidades
no le es dado variarlas en ninguna fase del proceso, por cuanto se afectarían principios básicos de nuestra
organización, como derechos fundamentales de los asociados en general y de los participantes en particular
(Subrayados fuera de texto).  
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En consonancia con lo dicho también señaló:
 

(i) Las reglas señaladas para las convocatorias son las leyes del concurso y son inmodificables, salvo
que  ellas  sean  contrarias  a  la  Constitución,  la  ley  o  resulten  violatorias  de  los  derechos
fundamentales.

(ii) A través de las normas obligatorias del concurso, la administración se autovincula y autocontrola, en
el  sentido de que debe respetarlas y que su actividad en cada etapa se encuentra previamente
regulada.

(iii) Se quebranta el derecho al debido proceso y se infringe un perjuicio cuando la entidad organizadora
del concurso cambia las reglas de juego aplicables y sorprende al concursante que se sujetó a ellas
de buena fe.  Si  por  factores exógenos aquellas  varían levemente en  alguna de sus etapas,  las
modificaciones de la convocatoria inicial deben ser plenamente conocidas por las partícipes para que
de  esta  forma  se  satisfagan  los  principios  de  transparencia  y  publicidad  que  deben  regir  las
actuaciones de la administración y no se menoscabe la confianza legítima que los participantes han
depositado en los parámetros fijados para acceder a un cargo de carrera administrativa

En razón  a  lo  anterior,  la  CNSC no puede  acceder  de manera positiva  a  ninguna  de sus
peticiones  máxime cuando ya se expidió la Lista de Elegibles mediante la Resolución No. 8965
del 15 de septiembre de 2020 “Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para
proveer OCHO (8) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado Inspector De Policía Urbano
Categoría Especial Y 1ª Categoría, Código 233, Grado 8, identificado con el Código OPEC No.
69995, del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la Alcaldía
Distrital  de Barranquilla  (Atlántico),  Proceso de Selección  No.  758 de 2018  – Convocatoria
Territorial Norte”, que fue publicada el día 18/09/2020 y cuya firmeza se encuentra desde el
29/09/2020 y dentro de la cual usted se encuentra en la posición 24. 

En  los  anteriores  términos  se  da  respuesta  a  su  solicitud  manifestándole  que  la  dirección
electrónica a la cual se dirige la presente respuesta, coincide plenamente con la suministrada en
su escrito.

Cordialmente,

HENRY GUSTAVO MORALES HERRERA

Gerente Convocatoria Territorial Norte
Despacho Comisionado Jorge A. Ortega Cerón

Elaboró: Yadira Constanza Bossa Beltran – Contratista 


